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Asúmase el conocimiento del presente proceso, conforme a lo normado en el 

artículo 121 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente proveído, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.  Aclárense los hechos de la demanda, y, de ser el evento, las pretensiones, 

teniendo en cuenta que según menciona, el señor HENRY MENESES RAMOS, 

quien fungió como comprador, nunca se fue a habitar el inmueble, es más, que la 

posesión siempre se mantuvo en cabeza del vendedor hasta el día de su 

fallecimiento, dando a entender que, en definitiva, no existió ningún otro negocio 

oculto, pues no varió ninguna circunstancia respecto al uso y goce del predio; sin 

embargo, a continuación, adujo que sí lo hubo, y que se circunscribió a una 

donación, a lo que solicita la declaratoria de una simulación relativa, lo cual no se 

explica ni encuentra eco en las circunstancias fácticas que mencionó, si es que, se 

reitera, el vendedor nunca se despojó de dicha posesión.  

 

2.  Preséntese la demanda debidamente integrada en un solo escrito. 

 

3.  Por secretaría líbrese oficio con destino a la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de esta ciudad, en los términos de que trata el artículo 

121 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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